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1. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y personal

Consejería de Adm i n istración Pública e Interior la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Púb lica de la
Región de Murcia y previo i n;orme favorable del Consejo

10728 ORDEN de 16 de diciembre de 1987 por la que se Reg ional de la Función Pública ,

aprueba la relación de puestos de trabajo del Or-
ganismo Autónomo Instituto Regional de Servicios
Sociales de la Región de Murcia .

DISP O NG O :

Artículo único .-Se aprueba la Relación de Puestos
de Trabajo de l Programa 313F Instituto Regional de Se rvi-
c i os Soci ales de la Región de Murcia , que figura en el
Anexo de esta Orden .

La presente Orden entrará en vigor al día sigui ente de
su publicación en el «Boletín O ficial de la Región de Mur -
cia » .

5ociales . Murcia , 16 de diciembre de 1987 .-E1 Consej ero de
Administraci ón Públic a e Interior, Rafael M : Egea Mart í-Po r e llo y en viitud de las facultades que m e confie re nez .

Aprobada por D ecreto Regional 1 07/19$7, de 19 d e
noviembre, la e structura orgánica del Organismo Autóno-
m o Instituto Regiona l de Servicios Sociales de l a Región
d e Mur cia, se hace prec iso determin ar cuá l es sean lo s
puestos de trabajo que s e a dscriben a l Programa 3 1 3F _ así
como aquellos que en virtud del indicado Decreto h an s ido
creados pa ra e l funcionamiento del In s ti tuto de Ser v icio s

ANEXO

Relaci ón de Pues tos 198 7
Programa: 313-F

Puesto de trabajo Plaza Nivel

Secr _,Lario Técm co ST WU02 28

Serviaio de Régimen J SOUDSI 26

Econmnico

Grupo/S Gaeif. For .Pro . Iucom . Reg .Dedi . Requisitos básicos

A/A FU LD SI EXCL . C . Sup . Adm . Li c .
Derecho E x p .e ❑

Gestión d e Pers o n al
y Admim etración .

A/A FU LD 51 EXCL . C . Sup . Adm Lic .
Ec o nómi cas .

J e i v icio dc Personal JS00035 26 A / A FU LD

y Asu irt oe General

Asceo r Jurídico A100063 23 A/A Pl LD

Servicio de Coardi- JS00086 26 A/A PI

nackón Técnic a

Sacre7aiia S30U038 13 C/D Pl

LD

ID

SI EXCL . C . Sup ~ Adm . Lic
Derecho y E xp en
tareas y po cs tos amil .

SI EXCL . C . Sup . Admmist .
L . Derecho .

51 E.XCL . QC Sup . Poc ultu t
L P .icolo2í ;i o Pcda -

gu~ía o Suciolo,í:i .

tif EXCL C . Adnu ini(' A in

AJmn o .

Otros requisitos

Exp en Gesuon

Económica tiesupues-

iairu y Con 1 raY3ci ón .

Esp, e n puestos re la-
c i o nado s co n Informes
y As e aoramicn[ o huíd .

E N p en pu e ~t u . d a
coor . !indaon ~ ~~ la nr
L icacion
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Consejería de Cultura, Educación y Turismo Cuerpo Superio r Facultat ivo, Espec ialidad Li cenc i ados en
Veterinaria .

10712 ORDEN de 15 de diciembre de 1987 por la que se
encarga al Director Regional de Juv entud y De-
porte s el despacho de los asuntos de la Di rección
Regional de Cultura .

Al haberse p roducido por Dec re to 1 06 /1987 , de 19 de
noviembre , el cese a petición propia del titular d e l a Direc-
c i ón Regional de Cultura , y con el fin de que continúen
realizándose l o s cometidos de dicho Centro Directivo .

D I SPONGO :

Ar tícu l o 1 .-Se as igna al Directo r Reg ional de Juve n -
tud y Deportes el despacho de los asuntos atribuidos a la
Dirección Regional de Cultura, mientras no se nombre
nuevo t itular de ésta .

Artículo 2 . -La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el «Bole tín Oficial de
la Región de Murcia» .

Murcia , 15 de diciembre de 1987 .-E1 Consejero de
Cultura, Educ ación y Turismo , Esteban Egea Fernández .

Consejería de Administración Pública e Interior

10723 CORRECCION de errore s de la Orden de 28 d e
octubre de 1987 , de la Consejería de Administra-
ción P ública e Interior, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingre so en el Cuerpo Téc-
nico de Grado Medio , Especialidad : Programa-
dores de 1 . '

Advertido error en l a Orden de 28 de octub re de
1 9 87, de la Consejer ía de Admini stración Pública e Inte-
rior, por la que se convocan pruebas s e l ectivas para ingre-
so en el Cuerpo Técnico de Grado Medio, esp e cialidad
Program adores de Primera .

Donde Dic e : ANEXO 1, GRUPO A

TEMA 1 : Concepto de informá tica . Desar r o llo Hi s t ó -
rico . Tratamiento automático de la informá tica .

Debe decir :

TEMA 1 .

Co ncepto de informática . Desarro llo H istórico . Trata-
m ien to automático de la información . La función de los
Ordenadores . D iv isión de l a Informática .

Mu rcia, 1 4 de d i ciembre de 1987 .-El Consejero 'de
Admin istración Públ ica e In te rior , Rafael M " Egea Martí-
nez .

10722 CORRECCION de er rores de la Ord en de 19 de
noviembre de 1987 , de la Con sejería de Admini s -
tración Pública e Interior , por la que se convocan
pruebas selec tivas de acce so al Cuerpo Superior

Facultativo, Especialidad: Licenciados e n Vete-
rinaria .

Advertido error e n l a Orden de 19 de noviem bre de
1987, de la Consejería de Administración Pública e Inte-
n nr nnr l a m ,a c~ rnnvnr a n nnirhac c P lr r ticac rir arra cn a l

En la BASE 5 TRIBUNAL : Titu l ares . Donce dice :

Don Julio Ferreruel a

Debe deci r :
Don 7osé-Jul io Fe rreruela Gonzálvo .

Donde d ice :

D . Diego M .' Col a Palao .

Debe decir :
D . B las Alfo nso Mansil l a Pascual .

Suplentes :

Donde dice :
D . Blas Alfonso Man sil la P ascua l .

Debe decir :
D. Diego Cola Palao .

Murcia, 11 de diciembre de 1987 .-El Consejero de
Adm ini s tración Públ ica e Interior, Rafael M ". Egea Martí-
n ez .

10732 ORDEN de 3 d e dici embre de 1987, de la Co nseje-
ría de A dm inistración Púb lica e [nte rio r , por la
que se convoca concurso d e méritos para la provi-
sión de determinados puestos en la Admini s traci ón
Regional .

En cumplimiento de lo es tablecido en los artículos 4 8
y siguiente s de la Ley 3 /1986 , de 19 de marzo, de la Fun -
ción Pública de la Región de Murcia , y en el capítul o I del
Decreto 57/19 86, de 27 de junio , de acceso a la Función
Pública, promoción interoa y•provisión de puesto s de la
Administración Regional, y en concordancia corí lo dis-
puesto po r la Ley 30 / 1984, de Medidas par a la Reforma d e
la Administración Pública y e l Re al Decreto 2 .617/1985,
de 9 de diciembr e , por el qu e se aprueba el Reglamento
General de Provisión de puestos de trabajo y de promo-
ción pr o fe sional de los funcionarios de la Administración
del E s tado , esta Consejería, en uso de las facultades que le
confie re e l artículo 1 ". del Decreto 43 1 1987 , de 22 de julio ,
en relación c on el art ículo 72 .2 1) de la Ley 3 / 1986, de la
Fun c i ón Pública de la Región de Murci a

ACUE R D A

Convocar concurso de méri tos para la provis ión de
distintos puentos vacan tes ex i s ten tes en la Administración
Reg ional con su jeción a las B ases que a cont i nuación se re-
lacionan, y, en lo no previsto en las mi s mas, a]as normas
anteriorm ente c i tadas y d em ás d i sposiciones vigentes que
sean de aplicación .

B ASE S

PRIMERA . Se convocan la s vacantes que se relacio -
nan en Anexo 1 .

SEGUND A . 1 . Podrá concursar , co n carác t e r voluo -
tár io e l pe rsonal labo r al fijo indefinido sujeto al Conven io
Colectivo de la Comunidad Autónoma que os t ente la cate-
nii .~
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pues tos recogidos en e l Anexo 1, y se en c u entre en a l g una
de las siguientes situaciones :

a) Servicio act i vo con pues to definitivo,

5 . Los er r ores de hecho que pud i e ran adve r ti r se e n las
solic itudes po dr á n s ubsanarse en c ualquier momento, d e
ofic io o a petic i ón d e parte interesada .

b) Excede n ci a forzosa .

c) Excedencia voluntaria , siempre que r euna los re-
quisitos necesarios para el reingreso en el plazo de un mes,
a contar d esde la fecha de finalización de l plazo de pre sen-
tación de solicitud e s .

2 . No podr á n pa r t i cipar en la convocatoria quienes
hayan obte n ido, de modo definit ivo, pues to de n ivels-upe-
rior al básico sin q ue hayan transcurrido dos a ños, a contar
en la fecha indicada en el apartado anterior, desde la toma
de posesión de aqué l , de acuerdo con lo ex i g i do en el ar-
fículo 52 .2 del Decreto 57/86, de 27 de junio .

TERCERA. 1 . Estarán obligados a concursar , solici-
tando la totalidad d e las vacantes para las qu e reúnan los
requisitos básicos, quienes se e ncuentren actualmente co n
adscripción provisiona l en alguno de los puestos co nvoca -
dos .

2 . Los concur s antes torzosos qu e, por incumplir la
obligación s eña lada e n e l apa rt ado anterior, no'obtuvi eren
pue s to , les será adjudicado oCrp d e los que, reuni endo los
r equisitos de desempeño , haya re sultado vacante . El de s ti-
no así obtenido tendrá, a simismo , el carácter de provisio-
nal .

CUARTA . 1 . Las instancias se aju s tará n al modelo
que figura en el Anexo II de e sta Orden , en las que se hará
consta r , po r o rden de preferencia, las vacantes por las qu e
opta n . A]a s mismas se acompañar á una certificación se-
gún mod e lo que fi g ura como Anexo [If , donde d eben ha-
cerse con s tar lo s méritos que se aleguen en relación a la
plaza que se so licita :

Las hojas de servicio d eben ir certificadas po r e l Jefe
de l a Unidad de Gestión Administrativa de la Secre tarí a
Genera l de la Pres idencia o S ecre tario General Técnico de
l a Consejería donde e s té adscrito el solicitante . En e l su-
puesto de méritos a legados por el des empeño de pues to s
no pertenecientes a la Administración Regional , certifica-
r á e l Secre t a ri o General Técnico de l a Consej ería en la que
esté destinado en base al expediente personal de l pe ticio -
n a r i o .

2 . Las instancias y]os méritos alegados por los aspi-
ran tes se prese n tarán en el Registro de la Conse j er ía de
Adm inis tración Pública e Inter ior, sita en calle Luis Fon t es
Pagán, s/n ., de es ta capital, o en los lugares establecidos
e n el art . 66 de la Ley de Procedimiento Admi n istrativo e
irán dirigadas al Conse jero de Adm i ni s tración Pública e
I n t e rior .

3 . E l plazo de prese n tació n de i n s tanc ias y demás do-
cumen tos que acred i ten los méri tos alegados será de 15
días n a turales, contados a p a rtir del sigu iente al de la pu -
b licació n de esta O r den e n el "Boletín Oficia l de la Región
de Murcia" .

4 . En e l plazo de presentación d e in s tancias los con-
cur s antes podrán retirar o modific a r s u s solicitudes me -
diante nueva in s ta n cia , que anula r á to talmente la prece-
d ente .

Tran scurrido el p lazo i ndicado, no se adm iti rán ni la
mod ificació n de solici tudes n i la reti rada de l concurso .

6 . Serán desestimadas sin má s trámite las solicitudes
que c ontengan alguna enmienda, tachadura o raspadura,
tanto en la instancia como en alguna de las hojas de p eti-
ción de vacantes o en cualquiera de sus documentos ane-
j os , s iempre que no se encuentren salvadas baj o firma .

QUINTA . 1 . El concurso se reso lverá de acuerdo con
el baremo establecido en el Anexo IV de esta convocatori a
y por orden 'de preferencia de las plazas so licit a das .

2 . Los méritos alegados d eberán de j ust ificarse docu-
mentalmente .

3 Aquellos méritos alegados y no justificados docu-
mentalmente, así como aquellos documentos que carezcan
de l a correspondiente compulsa o certi ficación no ser án te-
nidos en cuenta .

4 . Se considerarán méritos preferentes los que a conti-
nuación se deta l lan :

a) Trabajos desarrollados en puestos anteriores ,

b) Cursos de formación y perfeccionamiento .
1

c) Ti tulac i ón académica .

d) Antigüedad de servicios .

5 . En caso de empate en la puntuación, se acudirá
para d ir i mir lo, a la otorgada en los méritos preferentes
a l egados por e l orde n establec i do en el apar tado a n terior .

SEXTA . Par a la eva luació n de los méritos a l egados se
cónstituüá una Com isión de Selecció n , que es t a rá com-
puesta por los siguientes m iembros :

Presidente :

Ti tula r : D . Je sús Lozano García .

Suplente : D . Lorenzo Guirao Sánchez .

Vocal e s :

a) En rep re sentación de la Consej ería de San id a d,
(designados por su Consejero) .

Titular : D . Fran c i sco López An dreu .

Suplente : D . Mariano Martínez Fresneda .

b) Des i gnados por el Consejero de Administración
Pública e Interior .

Ti tulares : D . Alejandro López Eg i do; D Jorque Na-
varro O livares .

Suplentes : D . Luis Ramón Meseg u c r Olm o ; D J os é
M t Martíne z Ca rrasco Tabuenca .

c) Representantes de I nc ['en rra l N . S,»dlr,ir- .
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Por Unión Sindical de Comisiones Obrer a s :

Titular: D . José Manuel Rodríguez Rold á n .

Suplente : D . José M' Gómez Fernández .

Por la Confederación Sindical Independi ente :

Titular : D . Alfonso Aguilera Mus s o .

Suplente : D . Javier Ródenas Mo nc ada .

Por Unión General de Trabajadores :

Titular : D . Miguel Angel Sánchez Cañizares .

Suplente : D . Antonio Albarracín Marín Bl ázquez .

SEPTIMA . La Comisión de selección elaborar á pro-
puesta de adjudicación que elevará al Consej e r o de Admi-
nistraci ón Pública e Interior, el cual dictará Ord en de ad-
judicación en el plazo de 15 días desde que se formuló l a
propuesta .

El puesto adjudicado en la Orden es irr enunciabl e

OCTAVA . La resolución de adjudicación será publi-
cada en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y po-
drá ser recurrida en los términos previstos en e l artículo 27
de la Ley Regional 1 /82 , de 18 de octubre y el artículo 113
de la Ley de Procedimiento Administrativo .

NOVENA . 1 . La toma de posesió n de l os nuevos des-
tinos habrá de efectuarse e n e l plazo de 3 d ías, si rad ica en
la locali dad de resi d encia del adjudicatario, o de un mes si
rad ica en local idad distinta .

2 . El plazo de toma de posesión comenzará a contar
desde el momento del cese que hab rá de producirse nece-
sar iamente , en el término de 3 días a contar desde la fech a
de publicación de la Orden de nombramiento .

3 . De conformidad con lo dispue sto en e l art ículo 51 3
del Decreto 57/86 , de 27 de junio, y por necesidades de l
servicio , la Dirección Regional de la Función Pública, po-
dr á prorrogar, a propuesta de la Consejería correspon-
diente , el plazo de toma de posesión por período no supe -
rior a 20 días .

DECIMA . El plazo para l a resolución de la presente
convocatoria no podrá ser superior a 30 días contados a
partir del último de p resentación de solicitudes .

Contra la presente Orden se podr á interponer recurso
de reposición en lo s t érminos previstos e n la Ley Regional
1/82 . de 1 8 de octubre y la Ley de Procedimi ento Admini s -
trativ o .

Murcia a 3 de diciembre de 1987 .-El Consejero de
Administració n Pública e Interio r . Rafael M: Egea Martí-
nez .

ANEXO I

Denominación Centro Grupo Reg. R equis i [os

puestos Directivo Código C .P. Clasific. Prm. ln eomp . U cdic . básico s

Médi co adjum a

M édim adjunto

H . G e ne ral MHOOOIR FIF

H General M E O 003 4 F/F

LAB CM NO

LAB CSi NO

NORMA L Lc dn . en Medicin a

N O RM A L L cdn . en Mcdin n a

Otros

requi silos

E . f~e,-i . J~ dad

cn trau m .nn la .• i a

H~pcadhddd

cn trauni,uol~L~ .~
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ANEXO I [

So li ci tud de participación en el con curso de mér i tos para l a prov i s ión de dis tin tos puestos de
t r aba jo de l a Admi n istración Regional , convocado p or Orden del Consejero de Administración

Públ ica e I n terior de ( B . O . R . M . de fecha

N ° NA . P: I CUERPO 0 ESCALA GR UPO

PRIMER APELLIDO SEGUN DO APE LLI 00 NOMBR E

FECHA NACIMIE NTO 0 N.L TELEFO N O DE CO N TA CTO

DOMICILIO C. POST AL LOCA L lOAD O PROVINCI A

SITUACION ADMINISTRATIVA ACTUAL

❑ ACTIVO ❑ EXC. VOLUNTARIA (desde_de de 198_)

❑ OTRA (especificar) : . . . . . . . . . . . . . (desde_ de de 198_)

CONSEJERIA , DIREC . REGIONAL U ORGANISMO ASIMILADO LOCALIDAD

DENOMINA C ION DEL PUESTO D E TRA9AJ0 UNIDAD 0 CENTRO DE TRABAJO

A) M ER IT OS B) CURSOS C) TIT ULOS D) ANT IGUEOAD TOTAL PUNTO S

PROFESIONALES :

S.G .T . o DIRECCION REGIONAL PUESTO DE TRABAJO CODIGO GRUPO NIVEL C . D .

(1 )

( 2)
(3)
(4)
(5)
(6)

( 7)
(8)
(9)

NOTA IMPORTANTE : Deben relacionars e a l dorso los m é ritos no pre ferentes a legados para cada u n o de l os puestos sol i ci ta-
do s . Esta especi ficación no ex ime de la pe rtinente ac r editác i ó n sin la cual no se procederá a su valoración .

El so l ic itan t e decl ara ser c iertos los datos consignados en esta sol i c i tud .

(lugar , fecha y firma )

EXCMO . SR . CONSEJERO DE ADM I NISTRACION PUBLICA E INTER I OR
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AN E XO 11 1

( El ce rt if icado debe extenderse en fot oco p ia de est e Anexo)

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en cal idad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CERT I F ICA: Que de ac uerdo con los anteceden tes obrantes en este Centro, el trabajador cuyos datos se indican a con tinua-

ción reúne los méritos que se detallan .

1 . Datos del trabajador.

Ape l lidos y nombre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuerpo, Esca la o categor ía : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. N . I . : . . ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

N .° Reg istro Regional de Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fecha nacimiento : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

a) Situacion :

❑ ACTIVO ❑ EXCEDENCIA ❑ OTRAS ( i ndicar) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

b) Dest i n o actual :

Di recc ion Regional , Centro o asimilado y localidad

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

❑ DEFINITIVO ❑ CONCURSO, FECHA . . . . . . . . . . . . . . . . . ❑ L IBR E DESIGNACION ❑ PROVISIONAL

(indicar fecha) . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❑ COM IS ION DE SERVICIOS EN . . . . . . . . . . . . . . . . . . DESDE . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 . Méritos preferentes que ac redita (base tercera )

a ) Que en la actualidad ocupa un p uesto de trabaj o de Categoría labo ral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y Nive l retribu -

tivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Denomi n ac ión de l puesto : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Loca lidad : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Direccion Reg iona l o Centro de traba jo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .__ . . . . . . . . . . . . . . .

Consejer ía de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

b ) Trabajos desarrollados en puestos anter iores que tengan re lación con los puestos sol icitados :

b . 1 . Tiempo de se rv icios efectivos prestado s en la Administración es tata l o aut onómica :

- En l a misma o superior categor ía exigida para e l desempeño del puesto ( inc luyendo e l de las categorías integ radas en aqué-

I las) Espec i ficar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Años completos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- En i nferi or categoría profes i ona l . Espec i fica r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Años completos: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

b . 2 . Por se rv icios efectivos prestados en Escuelas I nfantiles . Años completos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

b . 3 . Por pa rticipar en l a experienc i a del Plan Ex perimental . Años completos : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

b . 4 . Por actuar de coordinador de Experie ncia en el Plan Experimen ta l . A ños completos : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

b .5: Por experiencia de in tegraci ón . Años com p l e tos : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NOTA.-El tiemp o de se rv icio se computará has ta l a fecha de term i nación del p l azo de presentac ión de so l icitudes .

c) Ha realizado los sigu i entes cursos en I nstituciones de titular i dad públ ic a :

CURSO CENTRO OFICIAL DURACION Diploma o ce rt ificado (Indicar)

d) Está en posesión de l os s i gu i entes tí tu l os académicos :

e) Antigüedad de l se rv icio reconocido po r la Adm i nistrac i ón Regional (computado como se indica en la Nota anterior) . Años

completos : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lo que expido a petición del interesado y para que su rta efectos en e l concurso de provi s ión convocado p or Orden del Conse-

jero de Administ ración Públ ica e Interior de fecha (B . O . R . M .

(Lugar , fecha y f i rma )
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A N E X O I V

BAREMO llF. MERITOS

Condi c ión General .

Sólo serán valorados aquellos méritos que tengan relación con el puesto de trabajo que se trate de proveer .

1 . Mérilos preferentes .
A) Trabajos desarrollados en puestos anteriores relacionados con las fu n ciones correspondientes de] puesto .

a) Por e l desempeño de puestos co n igual o superior nivel de complemento de dest ino, 0,5 puntos por año, hasta un máxi-
mo de 2,5 puntos .

b) Por el desempeñ o de puestos con inferior nivel de Complemento de Destino, 0,25 puntos por año, hasta un máximo
de 1,5 puntos por año .

La puntuación máxima dc este apartado será de 4,00 puntos .

B) Curso de formación y perfecc ionamiento.

Sólo se tendrán e n cuenta los rea li zados por Instituciones d e timlaridad públic a , valorándo se en fun c ión de s u dificul -
tad , duración y superación d e prueba s . No podr á o to r g a rse meno s de 0,10 por curso ni más de un punt o por cada uno
d e e llos, y hasta un máx imo de 2 punto s .

C) Titulaciones académicas :

1 . En ningún caso serán con si derados aquel l os títulos exigidos para la obtención d e una de grado superior que obten-
gan puntuación, salvo en los casos de Premio Extraordinario Fin de Ca rrera, Grado de Doctorado o Premio Extraordinario
en Doctorado .

2 . No será objeto de valoración la tihilaeión espeáfica que, en cada caso, fuera requerida como indispensable para
la provisión de] puesto .

-Por examen de licenciatura, hasta 0,50 puntos

. -Por Títulos de Grado Superior 0,75 cada uno hasta 1 50 puntoe .

-Por premio extraordinario fin de carrera, 0,50 puntos .

-Por Grado de Doctorado, 0,50 puntos .

-Por premio extraordinario de Doctorado, 0,50 puntos .

-Por Títulos de Grado Medio 0,50 cada uno, hasta un punto .

-Por Títulos de Bachiller Superior o equivalente 0,375 cada uno„ hasta,0 .50 puntos .

-Ln suma Tota l de los mérilos por este apaitado no podrá superar los 2 puntos .

D) Antigúedad del scrvicio :

-Por cada aiio meonucido . 0,15 puntus, hastu un má\imo de dus pun[us .

No se comryulará a cfccloti ilc anligucd :id lue sen icius quc haNan sido prestaiius síntuliuncamcntc con oiro . ictralmznii
u l cgudos .

1 _ Mérilnti nn pr c fcrcnlc + .

- N 1,1 o ; nun~n a
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10725 RESOLUC ION de 1 4 de noviembre de 1987, de la
Consejería de Administración Púb lica e Interior ,
p or la que se aprueba la lista prov i s i o nal de aspi -
rantes admitidos y excluidos para participar en las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Téc -
nico de Grado Medio, Espec ialidad Ingenieros
Técnicos Topógrafos .

Quinto .- La fecha de celebración del Primer Ejercicio
será el día 29 de diciembre de 1987, a las 1 0 horas en la
Sala de Juntas, Primera Planta del Palacio Regional, sito
en Teniente Flomesta, s/n . MURCIA .

Murcia, 14 de diciembre de 1987 .-El Consejero de
Adm in istrac i ón Pública e I nte ri o r . Rafael M'. Egea Martí-

T'crminado el plazo de presentación de instancias para °ez
.

participar en las prueba s selectivas d e acceso a l Cuerpo
Técnico de Grado Medio , Especialidad Ingenieros Técni-
cos Topógrafos, convocadas por Orden de e s ta Con sejer ía
de fecha 28 de octubre, publicada en el "Boletín Oficial de
la Región d e Murciá ' de 20 d e noviembre d e 198 7 .

RESUELVO ANEXO 1

Primero .- Aprobar la lista provisional d e aspirante s
admitid os y excluidos , con la indicaci ón de las ca u sas de p

Pellidos . . ., Nombre . . ., D.N.I . . . ., Domicilio. . ., Locali-
exclusión de los aspirantes que a s í se especifica n . dad . . ., Provincia . . ., Teléfono .

La relación provisional de aspirant e s admitidos y ex-
cluidos, con las cau s a s de exclusión de es t os últ imos e stán
a disposición de los aspira n tes para su consulta en la O fici-
na de Información de la Comunidad Aut ónoma sita en
Avda . Teniente Flomesta, s l n ., y en la Direc c ión Regional
d e la Función Pública , sita e n c/ . Luis F ontes Pa gán, s/ n .
de esta capital .

EXPONE : Que habi endo s ido exclu i do a las pruebas selecti -
vas convoca das por Orden . . . y n° de B .O . R . M . . . . de fecha
. . . pa ra . . . plaza/s . . . d e . . ., y encontrándome dentro d e los
10 días hábiles a los que hace referen c ia la Re solución por
la que se aprue b a la relac ión provi s ional de a spirantes ad-
mitidos v excluidos

. Segundo.- Los aspirantes que figuren en la relació n
provis ional como excluidos disponen de un plazo de diez
día s h ábiles a partir del día siguiente a la publicaci ón de
esta Re solución en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" para r e clamar o subsanar el defecto que haya mo-
tivado su e xclusión , circunstancia que , en su caso , dará
ori gen a la oportuna rectificación e n la lista definitiva de
a s pirantes .

Tercero .- La reclamación que subsane e l de fec t o que
haya motivado su exclusión deberá pr e senta rse (una por
cada ins tancia reclamada) en el pla zo s e ñ a lado en el punto
anteri or mediante escrito dirigido al Cons e j ero de Admi-
ni straci ón Pública e Interior , c/ . Luis Fontes Pagán , s/n .

3000 3 Murcia , según modelo que figura como Anexo 1 de

esta Resolución y debiendo adjuntar al mismo, fo tocopia
de la instancia registrada por el órgano receptor u Oficina
de Correos por la que se remitió , en su caso, certificada .
Transcurrido el plaz o de 10 días ante s indi cado, sin que se

ha ya formulado reclamación alguna , las c itada s listas que-
darán e levadas a definitivas .

Los e r ro r es de hechq que pudieran adv ertirs e podr á n
subsanarse de oficio o a petición del interesado .

Cuarto .- Conforme a l o establecido en el Decreto Re -
gional 86/19 84 de 26 de julio sobre indemnizacione s por ra-
zón del servi c io a l personal de la Comunidad Autónoma ,
modificado y ampliado por Dec reto número 33/ 19 8 6 , de 3
de abril , y actualizada la cuantía de las indemnizaciones
por e l Decreto número 31 /7987 de 14 de mayo , se determi-
na la categoría Segunda para el Organo de Selección de
esta Convocatoria , estableciendo en doce e l número máxi -
mo de a s istencias a devengar, con la limitac ión que de ter-
mina e l artículo 29 . 4 , del Real Decr e to 1 . 344/84 , de 4 de
julio y Decreto Regional 33 /1986 de abril .

SOLICITO : Que sea subsanado el er ror , para lo cual mani-
fies [ o : . . .

Mur cia , a . . . de . . . de 198 . . .

(Firma del interesado)

Excmo. Sr . Consejero de Administración Púb lica e Inte-
r ior . Murcia .

Lista p rovisional de admitidos y excluidos a las pruebas se-
lectivas al Cuerpo Técnico de Grado Medio, Especialidad
Ingenie ros Técnicos Topógrafos .

Turno libre : Adm it idos

COCA GARCIA, José M'", D .N.I . : 2 . 692 . 268.

Excluidos: Ninguno .

Libres con punto s

GARCIA GARCIA, Ramón Pablo, D .N.I . : 4 .120 .586 .

Ex~luidos : Ninguno .
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II. Administración Civil del Estad o
1. Delegación General del Gobierno

Número 1 036 7

Notificación por edicto

Sección de De recho s Ciudadano s

De conformidad co n lo dispuesto en
el artículo 80.3 d e la Ley Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1 958,
se hace púb lico a don Francisco Plaza
García, de M urcia, q ue se le sigue en l a
Comisión Naciona] del Juego del Minis-
terio del Interior expediente número
17A40B7, habiéndose designado Ins-
tructor y Secretario del mismo a don Jo-
sé Antonio López-Lore nzo González del
Campo y don Segundo Grego rio Santos
Martínez, respectivamente . Así como se
ha dictado providenc i a en que se formu-
lan los cargos siguientes: Distribución no
autorizada de boletos d istintos de los oCi-
cialea en Murcia, según acta de la Bri -
gada del Juego de 1 9 de mayo d e l 87, lo
que supone una i nfracción de los artícu-
los 2 y 12 del Reg l ame n to de Juego me-
diante B o l etos de 24 de abri l de 198 1 , ti-
pificada como muy grave en su artículo
18 .g), en relación con el artículo 10 .1 . 6)
del R . D . 444/77 de 11 de marzo, lo que
se not i fica a l in teresadq en wmplimien-
to de lo dispues t o en el a r tí culo 136 .3 de
la Ley de Proced imien[o Administ r ati-
vo, advirtiéndo le que tiene u n plazo d e
ocho dias hábiles para contestar a l os
cargos formulados .

Murcia . 4 de diciembre de 1987.-E l
Delegado del,Gob i erno, P .D . el Secre-
tario General, José F .° Gu tiérrez Mo-
¡zno .

(D .G . 7 1 1 )

Nwnero 1 0503

Expediente sa n c i o n ador n .° 7 1 9

contados a partir d el día d e la publica-
ción de e s te edicto , para que formule por
escrito y en su descar go, las alegaciones
que est ime conveni z n ies en defen s a d e su
de recho, apo r tando la s pru ebas de que
di s ponga, a tenor d e la legislación vi gen-
te .

A4u rc ia . 10 d e di c iembre de 1987 .
El Delegado del Gobi erno, P .D. el Se-
cre t ari o Gene ral , José F .° Gutiérrez Mo-
reno .

(D .G. 7 1 9)

Número 1050 4

Expediente sa ncio nador n .° 2.305/87

Por el p resente, se hace saber a don
An tonio Moreno Lóp ez (5 . 787 .205), cu-
yo últiiao domicil io co nocido es calle Ja-
cobo Clemencin, n .° 4? .° de Murcia,
que se ha inici a do en esce centro expe -
dieüte sa ncioaador bajo ef número
2 .305/87, por la p r esun ta infracción del
artículo 8 5 .1 de l R . D . 2 .179/81, de 24
de julio (BO E n . ° 2S0) con c ediéndole en
Trámite de Au cli e ncia, un plazo de diez
d ías , contados a par[ ir d e l día de la pu-
blicación de este edicto . na r a q ue fo rmu-
le por escrito y en su descargo, las ale-
gaciones que est ime convenient es en de -
fen s a de su derecho , a portando la s prue-
bas de que disponga, a tenor de la legi s-
lac i ón vigente .

Murcia, 10 de diciembre de 1 987 .
E l Delegado del Gobierno, V . D . el Se-
cretario Gencr21, José F .° Gutiérrez Mo-
reno .

(D .G . 718)

Número 10505

(BOE n .° 230) concediéndole en Trámi-
te de Audiencia, un plazo de diez días,
conta dos a partir del día d e l a publica-
ción de este edicio, para que formu le po r
escrito y en su descargo, las a l egaciones
que est ime convenie n tes e n defensa de su
derecho, aportando las p ruebas de que
disponga, a tenor de la legislación vigente .

Mu rcia, 1 0 de diciembre de 1987 .
E l Delegado del Gobierno, P .D . el Se-
cretario G e nera l , J osé F . ° Gut ié rrez Mo-
re no .

(D.G. 717 )

Número 10506

Expediente san c ionador n.° 1 .640/87

Por el presente, se hace saber a don
Francisco Javier Heredia Heredia, cuyo
último domicilio conocido es calle Em-
pedrado, n .° 4 de Cogollos Vega (Gra-
nada), que en el expediente sancionador
que se le sigue al número 1 .640/81, por
infiacción del artículo 6 .° del R-al De-
creto 2 .179/81, de 24 de julio (BOE n .°
230 de 25-9) le ha sido impuesta una
multa de siete mil pese[as (7 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede inte r po-
nerse rec urso de alzada euitz e l Excmo .
Sr . M i nistro del Interior, en el plazo no
s uperior a quince días hábi les, contados
a partir del s i gu i en[e a la publicación del
presente edic [ o. b ien ante la refer i da
Autoridad o ante esta Delegación Gene-
ra l de l Gobierno .

E n el supuesto de que no se haga uso
del derecho a recurrir, deberá hacerse
efectiva l a multa en Papel de Pagos al
Estado en esta Delegación General d el
Gobierno y en e l plazo anteriom ientz in-
dicado .

Por el presente, se hace saber a don
Jesús Alemán Alemán (22 . L67 .779), cti-
yo último domicilio conocido es calle
Madre de Dios, n .° 21- 2 .°-C de Murcia,
que se ha iniciado en este Centro, expe-
diente sancionadoj bajo el arriba indi-
cado, por presunta infracción del artícu-

l0 85 .1 del R .B. 2 .179f 81, de 24 de ju-
lio (BOP. n .° 230) concediéndole en Trá-
mite de Audiencia . un nlam de diez días

Expediente sa ncionador n .° 2 .286/8 7

Por e l presente, se hace saber a don
Autonio Victorio Mar[ínez ( 2 3 .I26 .675),
cuyo último domicilio conocido es calle
Maravillas, 2, f .° de Murcia, que se ha
iniciado en este centro expediente sancio-
nador bajo el número arriba indicado,
por la presunta infraccióu del artículo
R5 .1 del 7.179/ 81 dr 34 de iulin

Transcurrido dicho termino, sin que
el pago de la multa se hayz efectuado .
se ejercerán las facul tades subs i diarias re-
servadas a l a Autoridad, para mantener
la e fectivi dad de las sanciones .

Murcia, 11 de diciembrc de 1987 .-
El Delegado dcl Goliieino . P . D . el Se-
cretario General, José F .° Gutiér,ez
Morene .
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Número 1 050 7

Expedien[e sanc i onador n.° 1.404/87

Por el p resente, se hace sa ber a don
Pedro Pérez Corral, cuyo último domi-
ci l io conoc ido es Paseo Alfonso XII I,
n . ° 4, de Cartagena, que en el exp e dien-
tc sa n c i on ado r que se le s igue al núm e-
ro 1 .404/87, por infracción del artículo
6 .° del R . D . 2 . 1 79/8 1 (BOE n .° 230 de
25-9) le ha sido impues t a una mul ta de
nueve mi l pesetas (9 . 000 ptas) .

Contra esta resolución, puede interpo-
nerse rec urso de alzada an t e e l Excm o .
Sc Min istro d e l Interior, en el p lazo n o
super ior a quince días h á b iles, contados
a partir del siguiente a la publicación del
presente edicto, bien an te la referida
Autoridad o ante esta Delegación Gene-
ral del Gobierno .

En e l supu es to de que no se haga uso
del derecho a recurrir, deberá hacérse
efect i va la multa en Pape l de Pagos al
Estado e n esta D e legac ión General de l
Gobierno y e n e l p lazo anteriorm e n te in-
dicado .

Gob ierno y en el plazo anter iormente in-
dicado .

Transcurrido dicho término, sin que
el pago de la multa se haya efectuado,
se ejcrcerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener
la efectividad de las sancione s .

Murcia, 19 de noviembre de 1987 .
El Delegado del Gobierno, P .D. el Se -
cre tario General .

(D .G . 735)

Número 106 1 2

Expediente sancionador n .° 1 . 752/8 7

Por el presente, se hace saber a don
Bhal lil Tou hami, cuyo ú l timo domic ilio
conocido es finca Los Camachos, Torre
Pacheco, que en el exped iente sanciona-
dor que se le sigue con número 1 .752/87,
por in f racción del a r tículo 75, en rela-
ción con el articu lo 76 del Real Decreto
I .119/86, de fecha 26 de mayo (BOE n .°
1 401e ha sido impuesta una mu lta de mil
pesetas ( 1 .000 ptas ) .

140) le ha sido impuesta una multa de
mil pesetas (1 . 000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interp o-
nerse recurso de alzada ante el Excmo .
Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados
a partir del siguie n te a la publicación del
presente edicto, bien ante la referida
Autoridad o ante esta Delegación Gene-
ral del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso
del derecho a recurrir, deberá hacerse
efectiva la multa en Papel de Pagos al
Estado en esta Delegación Gene ral del
Gobierno y en el plazo anteriormente in-
dicado .

Transcurrido dicho término, sin que
el pago de la multa se haya efectuado,
se ejercerán las facultades subsidiarias re-
se rvadas a la Autoridad, para mantener
la e fectividad de las sanciones .

Murcia, 19 de noviembre de 1987 .-
El Delegado del Gobierno , P . D . el Se-
cretario Gen e ra l .

(D.G. 733 )

Transcurrido dicho término, sin que
el pago de la mul ta se haya efectuado,
se ejercerán las facultades subsidiarias re-
se rvadas a la Autoridad, para mantener
la efectividad de las sancione s .

Murcia, 11 de diciembre de 1987 .
El Delegado de l Gobierno , P . D . el Se-
c reta ri o Genera l , José F .° G utié rrez Mo-
reno .

(D . G . 721 )

Núme ro 1061 1

Expediente sancionador n .° 1 .808/87

Por el presente, se hace saber a don
S l tmane Esaaidt, cuyo úl timo domicilio
conocido es pedanía Santa Rosalía, To-
rre Pacheco, que en e l expedien te sa n -
cio nador que se le sigue con número
1 .808/87, por in fracción del art í culo 75,
en re lac ión con el artícu lo 76 , del Rea l
Decreto 1 . 11 9/86 , de fecha 26 d e mayo
(BOE n.° 140), le ha s i do• impuesta una
m u lta de mi l pesetas (1 .000 p tas ) ~

Contra esta resol u c ión , puede interpo-
nerse recurso de a lzada ante e l Excmo .
Sr . Min i stro d el Interior , en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación de l
presente edicto, bien ante la referida
Autoridad o ante esta Del egación Ge n e-
ral del Gobierno .

En el supues to de que no se haga uso
del derecho a recurrir, deberá hacerse
efectiva la mu lta en Pape l de Pagos a l
F ~ ~ aAn P. rcfn Il e lenari rín General del

Contra e sta resolución , puede interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo .
Sr . Ministro del Inte r ior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados
a partir del siguien(e a la publicación del
presente edicto, bien ante la referida
Autoridad o a n te esta Delegación Gene-
ral del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso
del derecho a recu r ri r , d eberá hacerse
efectiva la multa en Papel de Pagos al
Estado en esta Delegac i ón Gene r al d el
Gobierno y en el p l azo anteriormente in-
dicado .

Transcurrido dicho término, s in que
el pago de la multa se haya efectuado,
s e ejercerán las facultade s subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener
la e fectividad de las sanc iones .

Murcia, 19 d e noviembre d e 1 987 .-
E l Delegado de l Gobierno, P .D. e l Se-
cretario General .

(D.G . 734 )

Número 1061 3

Expediente sancionador n.° 1 .736/87

Por el presente, se hace saber a don
El A i d Hammou, cuyo úl timo do mi c i -
lio conocido es finca La Hoya, Torre Pa-
checq que en el expediente sancionador
que se l e sigue con número 1 .736/87, por
i n fracción del artículo 75 , en r e lación
con el artículo 7 6 , del Rea l Decreto
1 . 1 19/86 . de fecha 26 de mavo BOE n .°

Número 1061 4

Expedien te sanc i onador n ." 1.663/87

Por el presente, se hace saber a don
Lat rach Tovari , La Puebla (Cartagena) ,
cuyo último domicilin conocido es La
Pue b la (Cart agena) , que e n el exped i en -
te sancion ador que se le sig ue con nú -
mero 1 .663/87, por infracción de l artí-
culo 75, en re lación con el artículo 76,
del Real Decreto 1 1 19/86, de fech4 26
de mayo (BOE n. ° 140), le ha sido im-
pues ta una multa d e mil pesetas (1 .000
ptas) .

Contra esta resolución, puede interpo-
ne r se recurso de a l zada ante el Excmo .
Sr . Ministro de l Interior, en el p lazo no
superior a quince días hábiles, contados
a par tir d el s igu ien t e a la pub l icación del
presente edicto, bien ante la referida
Aútoridad o ante es ta Delegac ión G ene -
ral del Gobierno .

En el supuesto d e qu e no se haga uso
de l derecho a rec u rrir , deb e rá hacerse
efectiva la multa en Papel de Pagos al
Estado en e sta Delegac i ón General del
Gobierno y en el p lazo ant eriorm e nte in -
dicado .

Transcurrido dicho término, sin que
el pago de la multa se haya efectuado,
se ejercerán las facultades subsidi arias re-
servadas a la Autoridad, para mantener
la efectividad de las sanciones .

Murcia, 19 de noviembre de 1987 .-El
Delegado del Gobierno, P.D. el Sec re -
tario General

ID .G . 7321
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2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1 067 3

MIN ISTERIO DE ECONOMIA Y HAC IENDA

Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria
Gerencia Territorial de Cartagen a

ANUNCIO OF IC IAL

Finalizada la rev isión cata stral llevada a efecto en el té r -
mino muni cipal d e Cartagena , poligono s 10 , 12, 13, 14, 16,
17, 19, 20 , 23 , 25 , 26, 27 y 28 y re sto d el t érmino municipal

d e Fuente-Alamo ; se ha procedido a la con fección de lo s co -
n espondientes li stados, en lo s qu e aparecen las finca s urba -
na s enclavadas en e s as zonas , con lo s nomb res de sus propie-
tarios y ]a a s ignac i ón de valores, coeficiente s máximos y mí-
nimos e índices correctores .

A fin de que puedan ser conocido s por lo s inteiesados ,
quedan expues to s los expresados datos, que servirán de ba se
para la exacc ión de la Contribución T erritorial Urbana du-
ran te e l ejer c i cio de 1988, en las Oficiua s de est e Org ani s mo ,
por un plazo de quince dí a s , contados a partir de la publica-
ción del pr esente anuncio, den tro del cual los afectados pue -
d en hacer las manifestaciones que es timen oportunas e inter-
poner la s r eclamaciones p rocedentes (rec ro so previo de r e po-
s ición a n te la p ropia Ofic ina, o reclamación económica -
adminis tra ti va ante el Tribunal Provincial) s i cons ideran que
e xi s t e error en la aplicación d e valo res, índices o coe fi c i ente s
que en s u día fueron a p robado s .

Cualquier otro dato, físico o jurídico, que no se corres-
ponda con la realidad podrá as i m i smo ser subsanado a peti-
ción iustiYicada de los in teresados .

Cartagena a 10 de diciembre de 1987 .-El Gerente Te-
rritorial, Enr ique B raquehais García .

Lo s árido s serán destinados a la venta públi ca, utilizán -
dose para la extracción procedimiento mecánico .

Esta Confeder ac ión H i drográfica de l Segura, en base a
lo disp uesto en e l art ículo 87 d e la vigente Ley de P rocedi -
miento Administ r ativo ac u erda un periodo de in formac ión pú-
blica, por plazo de tr einta d ías, a fi n de que cuantos tengan
interés en el asunto p uedan examinar el expedien te en estas
Ofi cinas C/ Gran V ía número 9, y aducir l o que est imen p ro-
cedente .

Murcia a 24 de noviembr e 1987 .-El Com isario de Aguas,
Aw-zlio Ramírez Ga llardo .

(D.G . 694)

Número 1058 5

DIRECCION PROVINCIAL
DE EDUCACION Y CIENCIA

MUR C I A

Resolución de l a Di rección P r ov incia l de Fducación y Cien-
cia de Murcia por la que se anuncia l a concurrencia de ofer-

tas para la adjud icación de las obras que se indica n :

1 . Con st ru cc i ón 2 unidades de P reescolar en San José de
la Vega- Ben iaján .

P resupuesto d e con t rata : 7 .438 .913 pesetas .

Clasificación requer ida : gr upo C, categoría C .

Plazo de ej ecución : 3 meses .

2. Am p liación de 1 unidad de P reescolar en C .P. de Ce-
hegin .

Clasi ficación reque rida: grupo C, categoría C .

Presupuesto de cont rata: 6 . 199.672 pesetas .

P lazo de ejec ución: 3 meses .

Núme r o 1 046 3

M IN ISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISM O

Confederación Hidrográfica del Segura

Comisar ía de Ag u a s

AN U NCI O

En esta Confederación HidrográCica del Segura se aa-
mita expedie n té de referencia GA-84/87 incoado con mo[ivo
de la petición formulada por Aridos y Transpo r tes S .A ., en
solicit ud de autorización pa r a extraer 19 .000 m' de áridos del
cauce denominado R ío Guadalentín, en el tramo comprend i -
do enl re los 175 m . aguas abajo del desvio de la carretera que
va al emba lse de Puentes y l os 325 m. aguas arriba de dicho
punto, en término municipal de Lorca (fvlurcia) .

Los Proyec tos y l os Pl iegos de C l á u s u las Adm i n ist r at i-
~as Pa r ticu lares, con las mod i ficac i ones i ntroducidas en e l Re al
❑ecreto 1 .452/ 1985 de 3 de ju lio (B . O .E . de 26 de agosto),
podrán exa m inarse en esta Di rección Prov incial, plaza d e Fon -
tes, 2, du r a n te e l plazo de p resentación de proposiciones, d e
9 a 1 4 horas .

E l plazo de present ac i ón d e p ro posiciones será de cinco
días naturales a contar desde el mismo día de la publicación
de la presente Resoluc i ón en e l B.O . R . M .

Las proposiciones se p resentarán en e l Registro Gene r a l
de esta Direccióñ Provincial . No se adm i ti rán las p ropos icio-
nes presentadas por co rreo .

E l importe del presente anu ncio será por cuenta d e las
empresas adjudicatarias de estas obras .

Murcia, 15 de d i ciem b r e de 1987 .-El Director P rov i nci a l .

m n 1111
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III. Administración de Justicia
Número 10466

PRIMERA INSTANCI A

ORIHUELA

E D ICTO

Don J ulio Guerrero Zap l ana ; J uez de l
Juzgado de P ri mer a I nstanc ia de l a
ciudad de O r ihue l a y su partido .

Hacz saber : Que en este Juzgado se
rramitan autos de juicio ejecutivo, nú-
mero 237/86, seguidos a instancia de Ca-
ja Rural del Mediterráneo S .C .C.L .,
contra don Manuel Toledo Lidón y
otros, en reclarnación de 2 .495 .837 pese-
tas de principal, más 800 .000 pesetas pre-
supuestadas para intereses y costas, en
cuyos autos se ha acordado sacai a la
venta en pública subasta, por térmiuo dc
veinte días, los bienes embar .pdos a!os
demandados, que abajo se describen con
indicación de su precio de tasación peri-
cial .

El remate tendrá lugar en la Sala de
Audicncia de este Juzgado, en la forma
sig u ie n te :

En primera su basta, el d í a diec inu eve
d e f'ebrero de 1988 a las 12 .30 horas, po :
e l tipo de tasación .

En segunda Suba sta , caso de no hab er
postores en l a piimera ni haber se p e cli-
do adjudicac ión en debida forma por el
d emandante, e l día uno de abril a las
I 2,30 hora s , por el tipo de tasaci ón re -
bajado en un veinticinco por ciento .

En tercera s u basta, si no h ubo posto-
res en la segunda ni se pidió con arreg l o
a derecho la adj udicación por el eic(or,
el dia 20 de mayo a]as 1230 horas, sin
s ujeció n a tipo .

Pa r a e l acto de remate, que habrá de
tener ] ugai en la Sala Au di e nc i a de este
Juzgado, se reg ir á por las sig u ientes con-
diciones :

Yrimera .-Que no se adm itirán pos-
turas en primera y segunda su basta que
no cubran las dos terceras partes del G-
po de licitación .

Segunda.-Que para tomar parte en
la primera o segunda subasta deberá
consignarse previamen te, en la mesa de l
Juzgado o en el establecimiento destina-
do al efecto una cantidad igual o supe-
rio r a l veinte por ciento de l tipo de lici-
tación .

`I'e rcera .-Oue las subastas se celebra-

rán de forma de pujas a la llana, s i bien,
además, hasta e l día señalado para el re-
mate pod r án hacerse pujas por : scrito en
sobre cerrado .

Cuarta .-Que podrá licitarse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero . ce-
sión que sólo podrá hacerse previa o si-
iimltáneantente a la consignación dei
precio .

Quinta.-Que a inslancia del actor,
podrán reservarse los depósitos cic aque-
I los posteres que hayan cubierto el tipo
de la suUasta, a fin de que si el primer
ad~ud¡catario no cumpliese sus obl,igacio-
nes pueda aprobarse el remate a fwor
de los que le sigan, por el orden de sus
resp ::ctivas po5turas .

Se .eta .-Que los títulos de propiedad,
suplidos en su caso por certificacón re-
gistral, estarán de manifiesto en la Se-
rretw-ía de este Juzgado, debiando cen-
Corniarse con ellos los licitadores, que no
tendrán derecho a exigir ningún otro .

Séptima .-Que las cargas anteriores y
preferentes, si las hubiere al crzdito dei
actor conlinuarón subsistentes y sin can-
eciar, entendiéndose que el rematame las
acepta y queda subrogado en la iespon-
cabilídad de las mismau, sin de,tiriarse a
su extinci3n el precio de icmate .

iiIENES 08 jETó DE SUBASTA :

1 .-ra9a sita en término municipa( de
Viurctia, partido de Churra, calle de la
Cuesta, n . ° 184, que consta de dos plan-
tas, cubierta de tejado y que con su pa-
tio descubierto ocupa la supei 'iuie de L63
metros 80 decímetros wadrada'_, da los
que wrresponden a la parte edificada 48
rnztrr,s y 39 eleeímetroo -uaarados y e l
resto es la superficie del pacio . Inscrita
en el Registro dc la Propiedad n .° 1 de
's1urcia a la sección 7 . ' , libro 17, ;olio
2 1 3 vuelto, finca 1 .371 .

Valorada en ochocientas q uince mil
pese tas .

' .-Unr, cuaria parte n~ divisa ;le un
trozo de t i erra ri ego moreral, s ituado e ii
I.°rm ii;o de Murcia, pa r tido de Chu itz ,
dc ckU'sda 4 árcas y, fí centiáreas . In scrita
ala seccón 7', libro I G .' . ~olio 9 8 , fin-
ca 8 . ;8 1 .

Valorada en veintiuna mil seiscientas
cuaren[a y seis pesetas .

3 .-Una cuarta parte de u n trozo de
fietra riego moccral, sito en lérsnino mu-
nicipa; de NLurcia, parúdo de Churra .
con riego de !a aceGuia de Ch-ii ra, que

tiene de cabida dos octavas y cato rce
biazas . Inscrita a la Secció n ?.', l ib ro
101, fo l io 101, finca 8 .385 .

Valorada en dieciséis mil cie n to sete n -
ta pesetas .

4 .-Lhna cuarta parte de un trozo d e
tierra iiego moreral, sito en término mu -
nicipal de Marcia, partido de Churia,
con riego de la acequia de Ch urra La
Vieja, que tiene una cab ida de 22 áreas,
82 cent iáreas y 36 d ecímetros c uadra-
dos .--dnscrita a la sección 7 .', libro 1 16,
folio 52, finca í0 .326 del Registro de la
Propiedad n .° 1 de Mu r cia .

Va l orada en oche n ta y citat ro m il dos-
cicntas sesenta y cuatro pesetas .

Dado en Or ihuela a veinticinco de no-
v izmbr e de mil noveciento s ochenta y sie-
r e . -Julio Guci r e ro Zaplana .-La Secre-
taria .

Número 1 049 0

DISTRITO
LORCA

E llI CT O

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Juez
de Distrito de esle Juzgado de Lorca
y su término . Poi e] presente ,

Hado saber : Que en este Juzgado d e
mi cargo, penden actuaciones de j uicio
verbal dc faltas, bajo e l número 504,183
a v i rtud d e denuncia de Guard ia C ivil
contra Luis Navarro Moren i lla y o tros,
sobre daños en tráfico, en cuyo iuiúo he
señalado para que tenga luga r la ce lebra-
ción del mismo el préxi mo dia 14 de ene-
ro y hora de las 11 ,30 de su ma ñana, en
la Sa l a Aud iencia de este Juzgado, s ito
en la calle Corregidor, 5, de Lorca .

En su virtud, se cita, llama y emp laza
n Lu is Navarro Moreni l la, mayor de
edad, casado, hijo de Francisco y Cata-
lina, natural de Lorca (Murcia), en la ac-
tualidad en ignorado paradero, par a que
con todos los medios de prueba que i n -
tente valzrse, camparezca al ac to públ i -
co dc juicio de ta ltas el día i nd i cado 14
de e nero p r óximo venidero y ho ra de las
11,30 de su mañana, caso de no compa-
recer le parará e l perju icio a que haya lu -
gar en derecho.

Dado en Lorca a ve intiséis de novie m -
bre de mil novecie n tos ochen ta v sie-
[e_ Luis Ignacio Pastor Eixarch .-La
Sec re t ari o .
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Número 10514

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Barto lomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Tr a bajo número Dos y De-
cano de esta capita l y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo se sigue procedimiento gu-
bernativo de apremio contra la empresa
Muebles Mendoza, S .A., domiciliada en
Peron iño, 7, Barr io de la Concepción y
si g n a do con el número 2.535/83 por fal-
ta de pago de Seguridad Social, corres-
pondiente al req u erimi ento número
2 .397 de 1982 por imporre de dos m il lo-
nes novecientas tres mil cuatrocientas
cuarenta y se is pesetas de pr incipa l , más
las costas y gastos causados, habiéndo-
se acorda do la ven ta en pública subas ta
de los siguientes bienes que le han sido
embargados, tasados en las siguientes
cantidades :

Dos pantallas de 1 .920.titod . 11, tipo
5251, con do s teclado s tipo 4 . 600 .

Una impre sora modelo 003 y un or-
denador 1BM . Sistema 34 mod . B - 12 .

Se valora todo ello en un mi l lón qui-
nientas mil pesetas .

El depositario de los anteriores b i enes
es don José Francisco Mendoza More-
no con dom i cilio en Cartagena .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de Aud ienc i as de esta Mág i stratura de
Trabajo el día 27 de enero de mil nove-
cientos ochenta y ocho a las once horas
en primera licitación, y en segunda, de
no haber licitado res en la p ri mera, el
m ismo día a l as once tre inta horas .

Las condiciones pa ra to mar par te en
la misma, son las esta b leci das por la
O.M . de 7,de jul io de 1960 .

Dado en M urcia a cuatro de diciem-
bre de mi l novecien tos och enta y s iete .
Bartolomé Ríos Salmerón .-El Secre-
tario .

Número 1 05 1 5

diente al requerimiento número
TT-620/83 de 1983 por impo rte de ocho-
cienta s vei nti nuev e mil ciento setenta y
cua tro pesetas de principal , más las cos-
tas y ga stos cau sado s, habiéndo se acor -
dado la venta en p ública suba s ta de los
siguientes bienes que le han s ido embar-
gados, ta sados en la s siguiente s cantida-
des :

Una máquina pu ente para lavar co-
ches mar ca Din i-Franco ?Vlacleta (mo-
derna) italia na uno s 3 metros de recorri-
do con sus correspondientes cepillos . Se
valora en doscientas cincuenta mil pese-
ta s .

Una máquina a presión marca Lato-
bal, para lavados . Se valora en setenta
y cinco mil pesetas .

Un compresor marca A . B .C . número
209664- 1 ,5 K I por centrimo 27-75 . En
cincuenta mi l pesetas .

Un elevador aotmático marca Istobal .
Se valora en cien mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de cuatro-
cientas seten ta y cinco mil pesetas .

El depositario de los anteriores bienes
es doña Pilar González Granja, con do-
micilio en F f oridablanca, 29 ( Mu rcia) .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo e l día 27 de enero de m il nove-
cientos oc henta v ocho a las once horas
en pr i me r a l icitación, y en segunda, de
no haber licitadores en la primera, el
mismo d ía a las once treinta horas .

La s condicione s para tomar parte en
la mi sma , son la s establec idas por la
O . M . de 7 de julio d e 1960 .

Dado en Murcia a cuairo de dicie m -
bre de mil novecientos ochenta y siete .
Bartolomé Ríos Salmerón.-E l Secre-
tario .

Número 10517

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURC IA

ED I CTO

más las costas y ga stos cau sados, habién-
do se acordado la venta en pública subas -
ta de los siguientes bienes que le han si -
do embargados , tasados en las siguien-
tes cantidades :

3 máquinas de escribir eléctricas
I .B .M . 82/82 . En ci ento cincuenta m i l
pesetas .

3 máquinas de cálculo Olivetti 41 P .D .
en noventa mil peset as .

1 máqu i na de cálculo OGvetti, 4 5 P . D .
en t re i n ta y cinco mil pese t as .

1 máqui na de cálculo Olivetti, 75 B .
e n cuare n ta mil pesetas .

Una fotocopiadora Agfa-Gevae r t
Gevapax-LL. En sete n ta mil pese t as .

1 máqu i na de p l anos Combic 603 en
c i en m i l pesetas .

Haciendo todo ello un iotal de cuatro-
cientas ochenta y cinco mil pesetas .

El depositario de los anteriores biene s
es don Santiago Bueno Carbajal .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo el d ía 27 de eneio de mil nove-
cientos oc h enta y oc ho a las once horas
e n pr imera licitación, y en segund a, de
no haber licitadores en la p rimera, el
m ismo día a las once treinta horas .

Las condicion es para tomar parte en
la misma, son las establec ida s por la
O.M. de 7 de julio de 1960 .

Dado en Murc ia a c uatro de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y s iete .
Bartolomé Río s Salmerón .-El Sec re -
t ario .

Número 1051 8

MAG ISTRATURA DE TRABAJO
NU MERO DOS DE MURC IA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Tra bajo número Dos y De-
,cano de esta capital y su provincia .

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

E D ICT O

Don Barto lomé Ríos Salmeró n , Magis-
trado de Trabajo número Dos y De-
cano de esta cap i tal y su p rovincia .

Hago sabe r : Que e n es t a Magistratu-
ra de Trabaj o se s i gue procedimiento g u -
bernativo de apremio contra l a emp resa
P i lar González Granja, domic il iada en
F l oridablanca, 29, Murcia y s ig nado con
el número 7 .072/84 y 2 m á s por fal ta de
pago de Seguridad Socia l , correspon-

Don B a r tolomé Ríos Salmeró n , Magis-
trado de Ti abajo número Dos y De-
cano de es ta capi tal y su provincia .

Hago sa ber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo se sigue procedim ie n to gu-
berna tivo de a premio contra la em p resa
Compa ñ ía Centra l Urbana, S .A., dom i-
c iliada en C/ . Jara, 7(Caztagena) y sig-
nado con e l número 20 .143/82 y 12 más
po r falta de pago de Seguridad Socia l ,
correspondiente al requ er imie n to náme-
ro M- 1 .48 1 -01 d e 1 982 po r impa t e d e
dos mi llones novecie ntas veintiséis mif
quinientas dieciocho pesetas de principal,

Hago saber: Que en esta Magistratu-
ra de Traba j o se sigue procedimiento gu-
bernativo de aprzmio contra ]a empresa
Antonio Caravaca López, domiciliada
en Murcia y s ignado con el nwneio
3 .308/84 por fa l ta de pago de Seguridad
Socia l , co r iespondiente al requcrimien-
to núm e ro 1 8 .88 3 /83 por i mporte de
c uarenta y[re.; miI c uatrocientas cuaren-
ta y s i ete pesetas de principal, más las
costas y gastos causados, habié ndosc
acordado la venta en públiw subasta de
los siguien tes bienes que le han sido em-
bargados, tasados e n las sieuienies cam
[tdades :
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Un coche Fiat «G» oil, matrícula
MU-1650-W taxi con licencia número
178 . Se valora e n un millón doscienta mil
pesetas .

E l depositario de los anteriores bienes
es Anton io Ca ravaca López, con dom i -
c i l i o en Murc ia .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo el día 27 de enero de mil nove-
cientos ochenta y ocho a las once horas
en primera licitación, y en segunda, de
❑o haber licitadores en la primera, el
mismo día a las once treinta horas .

Las condiciones para tomar parte en
la misma, son las establecidas por la
O .M . de 7 de julio de 1960 .

Dado en Murcia a cuatro de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y siete .
Bartolomé Río s Salmerón .-El Secre-
tario .

Núme r o 10519

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo el día 27 de enero de mil nove-
ciento s ochenta y ocho a las once horas
en primera licitación, y en segunda, de
no haber licitadores en la primera, el
mismo día a las on ce treinta horas .

La s condiciones para tomar parte en
la mi sma, son las establecidas por la
O .M. de 7 de julio de 1960 .

Dado en Murcia a cuatro de diciem-
bre de mi l novec ientos oche n ta y siete .
Baz[o lomé R íos Salmerón .-El Sec r e-
tario .

Número 1052 0

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón , Magis-
trado de Trabajo número Dos y De-
cano de esta cap ital y su prov incia .

Número 1052 1

MAG ISTRATU RA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salme rón , Magis -
trado de Trabajo número Dos y De-
cano de esta capi t a l y su provin c ia .

Hago saber : Que en es ta Magistratu-

ra d e Trab ajo s e si gue procedimiento gu-
bernativo d e ap remio con tra la empre sa

Manue l Soriano Cánovas, dom iciliada

en Mu rcia y s i gnado con e l número
1 .77 4 /84 y o tro má s , por falta de pago

de Seguridad Socia l , correspondiente al
reque rimiento número 17 .344/83 por
importe d e tresci entas once mil seiscien-

tas cua renta y sei s pesetas de principal ,

más las costas y gastos causados, hab i én-
dose acordado la venta en pública subas-

ta de los s iguientes bienes que le han si-
do embargados, tasados en las siguien-

tes cantidades :

MAG ISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DO S DE MURCIA

EDIC T O

Don Barto lom é Ríos Salmeró n , Magis-
trado de Trabajo número Dos y D e-
cano de esta c a p i tal y su provincia .

Hago saber : Que en es ta Magi stratu -
ra de Trabajo se sigue procedimiento gu-
bernativo d e apr em io contra la empr esa
Pedro Zapata Peña l ver, domici liada e n
Ctra . de la Palma, El Alg ar y signado
con el número 5 .32 6/81 y 9 más por falta
d e pago de Segurid ad S oci a l , correspon -
diente al requerimiento número 345/12
de 1979 por importe de dos millones se-
se n ta y cuatro mil novecientas cincuen-

ta y siete pesetas d e p rincipal, más las

costas y gastos causados, hab iéndose
acordado la venta en pública subasta de
los siguientes b i enes que le han s ido em-
ba r gados, tasados en las sigu ientes can -
tidades :

Una carretilla elevadora de 2 .500 ki-

los marca Foma, en un millón de pe se-

tas .

Un tractor marca Bar reiros R-350 , en
doscientas cincuenta mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de un mi-
llón doscientas cincuenta mil pesetas .

El depositario de los anteriores bienes
o~ .1 .. .. Po .l .r. T í~na o CánrhPv

Hago saber : Que en esta Magist r a t u-
ra de Trabaj o se sigue procedimiento gu-
bernativo de ap rem io contra la em p resa
Anton io Cano Fe r re r , dom ici l iada en
Avda . Fama, Edif. Nerva, (Mu rcia) y
signado con el número 19 .940/83 por
falta de pago de Seguridad Social, co-
rrespondience al requerimiento número
M- 1 . 1 03 de 1 982 por importe de cien m il
trescientas treinta y cinco pesetas de prin-
cipal, más las costas y gastos c ausados,
habiéndose acordado la venta e n públi-
ca subasta de los s iguient es bienes que
le han sido embargados, tasados en las
siguientes cantidades :

Un vehículo mar ca Ford-Fiesta, ma-
trícula MU-11 64-T , a nombre de don
Antonio Ca no M e lé ndez . Se valora en
doscienta mil pesetas .

El depositario d e los anteriores b ienes
es don Antonio Cano Meléndez, con do-
mic ilio en Mu rcia , Avd a . de la Fama
Ed if . «Nerva» .

D icha subas ta tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de esta Mag istr a t u ra de
Trabajo el día 27 de enero de mil nove-
cientos ochenta y ocho a las dnce horas
en primera lici tac i ón, y en segunda, d e
no haber licitadores en la p r ime ra, el
mismo día a l as once treinta ho r as :

Las condiciones para tomar parte en
la misma, son las establecidas por la
O.M . de 7 de julio de 1960 .

Da d o en Mu rc ia a cu at ro de d ic iem-
bre de mil novecie n tos ochenta y siete .
Bartolomé R íos Salmerón.-E ( Secre-
tario .

Tres botelleros, dos de vitr inas y otro
de acero . Se valora en ciento ochen ta mil

pesetas .

Una cafetera de tres brazos eléctrica
marca Faema. Se valora en setenta y cin-
co mil pesetas .

Dos freidoras industriales de 121itros .
Se valora en cincuenta mil pesetas .

Dos planchas tipo indus tr ial de 1 me-
tro apróYimadamente . En cuarenta m il
pesetas .

Haciento todo e llo un total de tres-

cientas cuarenta y cinco mil pesetas .

El depositario de los anteriores bienes
es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo el día 27 de enero de m il nove-
cientos ochenta y ocho a las once horas
en primera lic itac ión , y en segunda , de
no habe r licitadores en la primera , el
m ismo d ía a las once tre inta horas .

Las condiciones para tomar pa rte en
la misma, son las establecidas por la

O.M . de 7 de julio de 1960 .

Dado en Murcia a cuatro de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y siete .
Bartolomé Ríos Salmerón .-El Secre-
tario .


